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INFORME DE LA UNIDAD DE TÉCNICA DE APOYO DE COMPROBACIÓN DE DOCUMENTACIÓN 
PRESENTADA POR EL PROPUESTO ADJUDICATARIO DE LA LICITACIÓN DEL CONTRATO DE 
SUMINISTRO Y MANTENIMIENTO DE UNIDADES DE HIGIENE, AMBIENTADORES Y 
BACTERIOSTÁTICOS PARA LAS OFICINAS DE PLANIFICA MADRID, PROYECTOS Y OBRAS, M.P., 
S.A., A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO ABREVIADO MEDIANTE
CRITERIO ÚNICO PRECIO.

EXPEDIENTE RH-ASA-0019-2026-SU

La Unidad Técnica de Apoyo al órgano de contratación de PLANIFICA MADRID, 
PROYECTOS Y OBRAS, M.P., S.A., integrada por Sacramento Almagro Romero, Letrada del 
Área de Contratación y, Ana Belén Castillo Muñoz, Técnico Superior de Gestión Laboral del 
Área de RR. HH. y Régimen Interior, a cuya iniciativa se promueve la licitación, se reúne el 
día 23 de junio de 2026, a las 10:00 horas, para proceder a la comprobación de la 
documentación aportada por el propuesto adjudicatario del contrato, la empresa
SERVIOPEN ESPAÑA, S.L.

Por parte del Área de Contratación y, de acuerdo con lo establecido en las cláusulas 12 y 
14 del PCAP, se requirió el día 15 de junio de 2026,  a la empresa SERVIOPEN ESPAÑA, S.L., 
como propuesto adjudicatario para que, en el plazo de 7 días hábiles a contar desde el 
envío de la comunicación, aportase el Anexo II DECLARACIÓN RESPONSABLE MÚLTIPLE
subsanando el apartado I Capacidad para contratar, dado que no había marcado el 
último punto, por lo que debería indicar lo que considere oportuno, así como, la 
documentación a la que se hace referencia en la cláusula 14 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares, entre la que se encuentra, además, la específicamente 
exigida por Planifica Madrid, Proyectos y Obras, M.P., S.A.

Cumplido en plazo este trámite, se comprueba que la documentación aportada por la 
empresa SERVIOPEN ESPAÑA, S.L. cumple con los requisitos establecidos en las cláusulas 11
y 14 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y, en el artículo 159.6 de la Ley de 
Contratos del Sector Público, emitiendo el presente informe favorable a los efectos 
oportunos.

Una vez concluidos los actos descritos, la Unidad Técnica procede a adoptar por 
unanimidad, los siguientes

ACUERDOS

PRIMERO. - Proceder a elevar al órgano de contratación propuesta de adjudicación del 
CONTRATO DE SUMINISTRO Y MANTENIMIENTO DE UNIDADES DE HIGIENE, AMBIENTADORES Y 

Este documento se ha obtenido directamente del original que
contenía todas las fimas auténticas y se han ocultado los datos
personales protegidos y los códigos que permitirían acceder al
original.
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